
 
 
 
 
 
 

“AÑO DE LA  ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA” 

DEPARTAMENTO TÉCNICO DE REVISIÓN LEGISLATIVA 
 
 

        Santo Domingo D.N. 
 
       
DETEREL 474/2015. 
 
A la   : Comisión Permanente de Cultura.   

 
Vía :  Lic. Mayra Ruiz de Astwood. 
                                                     Coordinadora de Comisiones Permanentes. 
 
CC                                  :             Mercedes Camarena Abreu 
                                                     Secretaria General Legislativa Interina.      
       
De   : Welnel D. Féliz F. 
    Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto   : Opinión sobre proyecto de resolución mediante la cual se reconoce al  
                                                    señor Santiago Iglesia Veiga, fundador de la prestigiosa sastrería en  
                                                    nuestro país “La Coruña”  
 
 
Ref.  : Oficio No. 016889, de fecha 13-11- 2015  

Expediente No. 02497-2015-PLO-SE. 
 

En atención a las comunicaciones de referencia, en la que nos solicita realizar el correspondiente 
estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de resolución indicado en el asunto. Después de analizar 
dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo siguiente: 
 

Contenido: 
 

PRIMERO: Se trata de un proyecto de resolución que tiene como finalidad reconocer al señor Santiago 
Iglesia Veiga, fundador de la prestigiosa sastrería en nuestro país “La Coruña” 
 
SEGUNDO: Este proyecto fue presentado por el señor Reinaldo Pared Pérez, Senador de la Republica 
por el Distrito Nacional.   



 
 
 
 
 
 
 
 

Facultad Senatorial: 
 

Asimismo en la potestad que le otorga el Reglamento Interno del Senado de la República en su 
artículo 165 que dice: “.Decisiones del Pleno.- Todo acuerdo adoptado por el Pleno del Senado 
tendrá la forma de ley o de resolución según la naturaleza del asunto en cuestión.” 

 
Análisis Constitucional, Legal, Lingüístico y de Técnica Legislativa. 

 
1. Es preciso señalar que LOS CONSIDERANDOS de un proyecto de ley o resolución, son las motivaciones 

que tiene el legislador para sostener y justificar el texto que propone, estos deben motivar de forma clara, 
precisa y concisa el acto, de igual manera la redacción de los mismo será siempre de lo general a lo 
particular, (Ver Manual de Técnica Legislativa punto 4.1.1.3). En el caso de resolución de reconocimiento 
estas son plasmadas en un pergamino y no cuenta con suficiente espacio para su inclusión, por lo que les 
sugerimos reducir los mismos, ver redacción alterna.  

 
Después de lo analizado y señalado, SOMOS DE OPINION, de que la comisión encargada del 

conocimiento del proyecto de ley se aboque a su estudio, tomando en cuenta las observaciones antes 
señaladas.  

 
 
 
             
                                                              Atentamente, 
 

 Welnel  D. Feliz. 
   Director. 

 

 

 

 

 

 

 



RESOLUCION QUE RECONOCE AL SEÑOR SANTIAGO IGLESIAS VEIGA, FUNDADOR DE LA 

PRESTIGIOSA SASTRERIA EN NUESTRO PAIS, “LA CORUÑA”. 

 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el señor Santiago Iglesias Veiga, nacido en la ciudad La Coruña, 

España, en el año de 1930, es el cuarto hijo de ocho hermanos, procreado por los señores Antonio 

Iglesias, fallecido al finalizar la Guerra Civil Española y Carmen Veiga, modista de profesión; Que Santiago 

Iglesias, inspirado en su madre se interesó por la costura y a su corta edad trabajó en un taller de sastrería 

en su pueblo natal;  

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que luego de esa primera experiencia en la confección de ropa y al 

cumplir los 21 años de edad, le requieren realizar el servicio militar obligatorio en su país, quien por su 

experiencia, preparación y vocación de servicio, fue designado para dirigir el taller de sastrería que había 

en el cuartel militar de la ciudad de Logroño, lugar donde realizó dicho servicio militar obligatorio; 

CONSIDERANDO TERCERO: Que finalizado el servicio militar, el señor Santiago Iglesias Veiga es 

enterado de que la Presidencia de la República Dominicana, estaba dando las facilidades para que un 

número considerable de españoles ingresaran al país, y es bajo esas condiciones que en el año de 1955, 

con motivo de la celebración en la Capital dominicana, de la denominada “Feria de la Paz y Confraternidad 

del Mundo Libre”, logra dicho ingreso; 

CONSIDERANDO CUARTO: Que una vez radicado en nuestro territorio, el señor Santiago Iglesias trabaja 

por  primera vez labora en la Sastrería Jiménez, del Maestro Jiménez, una de las más prestigiosas de la 

época en donde se destacó por su excelente servicios;  

CONSIDERANDO QUINTO: Que a finales del año 1955, instala su propio taller de costura, donde 

permaneció hasta finales del año 1957, a partir de esa fecha instala definitivamente su taller en la Calle El 

Conde esquina Espaillat, conocidos por todos hasta la fecha como la Sastrería La Caruña; 

CONSIDERANDO SEXTO: Que a partir de 1958, el señor Santiago Iglesias Veiga, con su Sastrería La 

Coruña, comienza a destacarse por su propio sello de prestigio, convirtiéndose rápidamente en una de las 

sastrerías más prestigiosas del País, tanto que entre sus clientes históricos ha tenido el privilegio de vestir 

a Presidentes de la República Dominicana, empresarios y artistas; 

CONSIDERANDO SEPTIMO: Que fruto de esa perseverancia y vocación de satisfacer a sus clientes por 
más de cinco décadas, manteniendo con el más alto y fino estilo del buen vestir, la Sastrería La Coruña 
ha sido reconocida internacionalmente por la prestigiosa casa inglesa de moda masculina SCABAL, como 
una de las tres mejores sastrerías del mundo, lo que constituye un motivo de alegría, satisfacción y 
orgullo para el pueblo dominicano; 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que es deber del Senado de la Republica, valorar, reconocer y exaltar a 
quienes han contribuido con su aporte al ejemplo del emprendedurismo y a poner en alto el buen nombre 
de la Republica Dominicana. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 



 
VISTO: El Reglamento Interno del Senado. 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER al señor Santiago Iglesias Veiga, fundador en nuestro país de la prestigiosa 

Sastrería La Coruña, por ser un ejemplo de perseverancia y entrega al trabajo, al permanecer por varias 

décadas ofreciendo un excelente servicio a sus clientes, siempre innovando y perfeccionado el arte del 

buen vestir masculino. 

 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR que esta resolución sea plasmada en un pergamino de reconocimiento. 

 

TERCERO: DISPONER que una comisión de senadores y senadoras haga formal entrega del presente 

pergamino de reconocimiento a SANTIAGO IGLESIAS VEIGA, el día, mes y hora que determine la 

Presidencia del Senado.  

 

DADA... 

MOCION PRESENTADA POR: 

 

 

Reinaldo Pared Pérez 

Senador de la República Distrito Nacional 

 

 

 

 

 

 

 


